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visto asimismo el concierto ftrmaido entre el citado Ayunta
miento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Sevilla, en el que se establecen las obligaciones que contraen 
ambos Organismos en lo que se refiere al sostenimiento y fun
cionamiento de dicha Biblioteca, de acuerdo con los Regla
mentos vigentes.

Este Ministerio, de conformidad con los informes del Di
rector del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Sevilla y el del Jefe de la Oficina Técnica del Servicio Nacional 
de Leotiura, ha acordado lo siguiente:

ñrimero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Utrera 
(Sevilla).

Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta
miento de Utrera y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Sevilla.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen Interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros, conforme a lo dispuesto en el 
apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de Julio de 1952.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1965.

1X)RA TAMAYO
Bmo. Sr, Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 30 de junio de 1965 por la que se Im
plantan en la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Minas de Oviedo las especialidades de 
«Combustible y Energía» y «Mineralurgia y Meta
lurgia».

limo. Sr.: Ebi cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
segundo del Decreto de 6 de junio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de julio) que establece las especialidades del 
Grado Superior de la Enseñanza Técnica, y de acuerdo con la 
propuesta de la Junta Superior de Enseñanza Técnica y el 
dictamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto implantar las especialidades de 
«Combustible y Energía» y «Mineralxurgia y Metalurgia» del plan 
de estudios de 1957 en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Minas de Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1965.

LORA TAMAYO
IJmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
hace público haber sido adjudicadas definitivamen
te las obras de construcción de edificio para Biblio
teca Pública en Montefrio (Granada).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 25 de 
los corrientes para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de edificio para Biblioteca Pública en Monte- 
frío, provincia de Granada, por un presupuesto de contrata' de 
8EB.396,79 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Alfonso de Miguel, en la que consta que la proposición más ven
tajosa es li. suscrita por don José Ubago López, residente en 
Guevejar (Granada), calle de José Antonio, número 40, que 
M compromete a realizar las obras con una baja de 5,25 por 100, 
equivalente a pesetas 44.803,33, por lo que el presupuesto de con
trata queda fijado exactamente en pesetas 808.593,46;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
llcltador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, asi como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamenta
rlas y pliegos de condiciones generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto;
Primero.—Que se adjudiquen defin -ivamente a don José 

Ubago López, residente en Guevejar (Granada), calle de José 
Antonio, número 40, las obras de construcción de edificio de 
Biblioteca Pública de Montefrio, provincia de Granada, por 
un Importe de pesetas 808.593,46 que resultan de deducir 44.803,33 
pesetas, equivalente a un 5,25 por 100 ofrecido como baja en 
rtíación con el presupuesto tipo de 853.396,79 pesetas que sirvió 
de base para la subasta. El citado importe de contrata de pe
setas 808.593,46, base del precio que ha de figurar en la escritura 
pública correspondiente.

Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta
mente en 844.201,76 pesetas.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» para la consignación de 
la fianza definitiva por un importe de 34.135,87 pesetas y el 
otorgamiento de la escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1965.—^E1 Secretario, Luis Legaz.

Sr. Director del Centro Coordinador de Bibliotecas de Granada.

RESOLUCION de la Dirección General de Archi
vos y Bibliotecas por la que se hace público haber 
sido aprobadas y adjudicadas las obras de adap
tación y acondicionamiento de edificio para Bi
blioteca Pública en Villacañas (Toledo).

Visto el proyecto de obras de adaptación y acondicionamiento 
de edificio para Biblioteca Pública en Villacañas (Toledo) re
dactado por el Arquitecto don José G. Luengo Bravo;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
informado dicha proyeto favorablemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: Ejecución material, 215.614,41 pesetas; 
pluses, 12,936,86 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
32.342,16 pesetas; importe de contrata, 260.893,43 pesetas; ho
norarios facultativos por formación de proyecto según tarifa pri
mera, grupo cuarto, el 2,75 por 100, 5.929,39 pesetas; ídem, ídem 
por dirección, 5.929,39 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección, 3.557,63 pesetas. Total, 276.309,84 
pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado ha tomado razón y 
fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por su coste, y en armonía 
con lo que previene el párrafo 13 del articulo 57 de la Ley do 
Contabilidad de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse por 
el sistema de contratación directa, se ha promovido la debida 
concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita por don Prudencio Fernández Moreno, que 
se compromete a realizarlas por la cantidad de 260.893 pesetas, 
lo que supone una baja de 0,43 pesetas.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—^La aprobación del proyecto de referencia por su 

importe total de 276.309,41 pesetas y su abono con cargo al cré
dito del vigente Presupuesto de Gastos de este Departamento, 
figurado en los números 349.612-5.

Segundo.—Que se adjudique a don Prudencio Fernández Mo
reno por la cantidad de 260.893 pesetas; y

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta dias a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado» para la consignación de la fianza definitiva 
por importe de 10.435,73 pesetas y el otorgamiento dé la es
critura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1965.—^E1 Director general, Eleuterlo 

González Zapatero.
Sr. Director del Centro Coordinador de Bibliotecas de Toledo.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que aprueba la propuesta de premios 
que eleva el Jurado del concurso anunciado con 
motivo del III Centenario de la Muerte de Fran
cisco de Zurbarán.

Vista la propuesta de premios que eleva el Jurado del con
curso anunciado por Orden de 30 de diciembre último con mo
tivo del m Centenario de la Muerte del Pintor Francisco de 
Zurbarán,

Esta Dirección General ha resuelto prestar su aprobación a 
la misma y, en su consecuencia, adjudicar los premios ofrecidos 
en la siguiente forma:

Primero.—Premio de 1.000 pesetas a doña Marfe Teresa Otero, 
del Grupo Escolar «Islas Filipinas», de Madrid, por su obra 
«Zurbarán y sus pinturas».

Premio de 1.000 pesetas a don Carlos Mora, del Grupo Es
colar «Islas Filipinas», de Madrid, por su obra «Exposición Zur
barán».
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Premio de 1.000 pesetas a doña Josefa Pérez Santofemia, del 
Grupo Escplar «islas Filipinas», de Madrid, por su Obra «Vi
sita a la E^osición de Zurbarán».

Premio de 1.000 pesetas a don Manuel Casillas, del Grupo 
Escolar «Islas Filipinas», de Madrid, por su obra «Exposición 
Zurbarán».

I¥emio de 1.000 pesetas a don Miguel Angel López, del Gru
po Escolar «Islas Filipinas», de Madrid, por su obra «Eiqiosiclón 
Francisco de Zurbarán».

El importe de estos premios deberá ser abonado por la Di
rección General de Enseñanza Primarla.

Segundo.—Premio de 3.000 pesetas a don Eduardo Madiro- 
las Isasa, del Colegio de Nuestra Señora del Recuerdo, de Ma
drid, por su obra «Francisco de Zurbarán».

Premio de 3.000 pesetas a don Juan Carlos Bamires Uach, 
del Colegio de Nuestra Señora del Recuerdo, de Madrid, por 
su obra «Zurbarám>.

Premio de 5.000 pesetas a don Antonio Garda Llzana, del 
Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, de Alcalá la Real 
(Jaén), por su obra «Zurbarán y su época».

El importe de estos premios deberá ser abonado por la Di
rección General de Enseñanza Media.

Tercero.—Premio de 8.000 pesetas a don Mariano Anós La- 
fuente, de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Zaragoza, por su obra «Estética de Zurbarán».

El importe de este premio deberá ser abonado con cargo 
al crédito de que dispone la Comisión Organizadora del III Cen
tenario de la Muerte de Zurbarán.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1965.—El Director general, Gratlnlano 

Nieto.
Sr. Jefe de la Sección de Museos, Exposiciones y Concursos de 
este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el funcio
namiento legal, con carácter provisional, de los 
Colegios de Enseñanza Primaria no estatal esta
blecidos en las localidades que se indican por las 
personas o Entidades que se mencionan.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Pri
maria de 17 de julio de 1945 («Boletín Oficial del Estado» del 
18) y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 15 de noviembre del mismo año («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de diciembre) ha resuelto autorizar el funcio
namiento legal, con carácter provisional durante el plazo de 
un año, supeditado a las díspo^ciones vigentes en la materia 
y a las que en lo sucesivo pudieran dictarse por este Ministe
rio, en las condiciones y con la organización pedagógica que 
por Orden de esta misma fecha se determina, de los Colegios de 
Enseñanza Primaria no estatal que a continuación se citan:

Provincia de Madrid
Capital.—«Colegio Roma», establecido en la calle Daniel, 

número 2 —Colonia Los Cármenes—, por doña María Teresita 
Blnúe Idoipe.

«Colegio Menéndez Pelayo», establecido en la calle Teruel, 
número 12, por don Desiderio José González Delgado.

«Colegio Santa Eulalia», establecido en la calle Carlos Her
nández, número 34, por doña María Placeres Ares Rodríguez.

«Colegio Santa Teresa», establecido en la calle Emilio Mu
ñoz, número 11 —Barrio de San Blas—, por doña Teresa Re- 
gueiro Díaz.

Provincia de Vizcaya
Sestao.—«Colegio Academia Nuestra Señora de la Luz», es

tablecido en la calle Vía Galindo, número 39 —^Lonja—, por 
don Jesús Santos Narezo Fernández.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto número 1637, de 23 
de septiembre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y 
Orden ministerial de 22 de octubre siguiente («Boletín Oficial» 
del Departamento del 26) en el término de treinta días, a con
tar de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», la representación legal de los citados establecimien
tos de enseñanza abonarán la cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas, en Papel de Pagos al Estado, en concepto de tasa 
por la autorización concedida, en la Delegación Administra
tiva de Educación Nacional correspondiente o en la C!a]a Uni
ca del Ministerio, indistintamente, remitiendo el recibo acre
ditativo de este pago a la Sección de Enseñanza Primarla no 
IStatal del Departamento, a fin de que ésta extienda la opor
tuna diligencia y dé curso a los traslados de esa orden de aper
tura, bien entendido que de no hacerlo asi en el plazo fijado, 
dicha autorización quedará nula y sin ningún valor ni efecto.

precediéndose, en consecuencia, a la clausura inmediata del 
Colegio de que se trate.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1965.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 18 de junio de 1965 por la que se auto
riza a «Gas Gregori, S. A.», para modernizar y 
aumentar la capacidad de producción mejorando 
la potencia calorífica del gas de su fábrica de Fü 
güeras.

limo. Sr.: La entidad «Gas Gregori, S. A», ha solicitado 
la correspondiente concesión administrativa de acuerdo con 
lo previsto en el titulo II del Reglamento del Servicio Público 
de Suministro de Gas, aprobado por Decreto de 27 de enero 
de 1956, para modernizar su fábrica de gas de Figueras aumen
tando su capacidad de producción y mejorando la potencia 
calorífica del gas obtenido, comprendida en el grupo C) de 
la clasificación establecida en el artículo tercero de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de 
la Industria.

La modernización solicitada se llevará a cabo mediante la 
instalación de los elementos siguientes:

Una caldera «Field-Vic», de 8 metros cuadrados de super
ficie de calefacción.

Un gasógeno u homo de «cracking».
Un tanque subterráneo de 30.000 litros de capacidad.
Demás elementos complementarios y auxiliares.
El presupuesto de la modificación proyectada alcanza la ci

fra de 359.700 pesetas.
Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente ins

truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto:

Otorgar a la entidad «Gas Gregori, S. A.», concesión admi
nistrativa para la modernización, ampliación de la capacidad 
de producción y mejora de la potencia calorífica del gas de 
su fábrica de Figueras, cuyo detalle se expone en la memoria 
y plano presentados por la citada Sociedad, y autorizar a la 
misma para la implantación de las instalaciones y elementos 
de fabricación a que se ha hecho referencia. La concesión 
queda supeditada al cumplimiento de las condiciones siguientes:

1. » «Gas Gregori, S. A.», depositará en la Caja General de 
Depósitos del Ministerio de Hacienda en el plazo de un mes 
contado a partir de la fecha del otorgamiento de esta conce
sión la cantidad de 17.985 pesetas (diecisiete mil novecientas 
ochenta y cinco pesetas), importe del 5 por 100 de los presu
puestos que figuran en el expediente, como garantía del cum
plimiento de los compromisos que ha contraído.

La fianza citada será devuelta a «Gas Gregori, S. A.», 
en el momento en que justifique haber terminado la totalidad 
de las obras a que se refiere el expediente motivo de la pre
sente concesión, circunstancia que se hará constar en la cédula 
de la misma.

2. “ «Gas Gregori, S. A.», comenzará dentro de un plazo d« 
dos meses la ejecución de las obras a que se refiere el exi)e- 
diente de la presente concesión, debiendo estar totalmente ter
minadas en el plazo de seis meses contados a partir del otor
gamiento de aquélla.

3. '' La determinación de las tarifas reguladoras del sumi
nistro de gas realizado por «Gas Gregori, S. A.», se regirá 
en todo momento por las normas detalladas en el titulo IV 
del Reglamento del Servicio Público de Suministro de Gas 
(Decreto de 27 de enero de 1956).

4. ” La entidad «Gas Gregori. S. A.», queda autorizada para 
llevar a efecto la fabricación del gas mediante el empleo de 
las instalaciones de «cracking» de naftas a que se hace refe
rencia en el proyecto presentado durante un plazo de setenta 
y cinco años, contados a partir de la fecha de la total termi
nación de las obras.

Transcurrido el plazo anterior las Instalaciones autorizadas 
pasarán a ser propiedad del Estado.

5. » «Gas Gregori, S. A », podrá transferir la concesión otor
gada o enajenar las obras de las instalaciones previa autoriza- 
ción del Ministerio de Industria, entendiéndose que quien le 
sustituya en sus derechos le sustituirá también en sus obliga
ciones contraídas por las cláusulas de esta concesión, cuyas 
garantías de responsabilidad quedarán subsistentes

6. » La Delegación de Industria de Gerona vigilará el exacto 
cumplimiento de las condiciones estipuladas y aceptadas por 
«Gas Gregori, S, A.», durante el periodo de ejecución de las 
obras correspondientes.


